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Teniendo en cuenta lo dispuesto en cesión de audiencia del 18 de marzo de 2021, procederá 
le despacho a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 72 del C. 
Procesal del Trabajo, debiéndose igualmente oficiar a la defensoría del pueblo regional 
Amazonas, a fin de que certifique e informe si el Dr. Daniel Fernando Perdomo Reátegui, aún 
está vinculado con dicha entidad y que correo electrónico reporta, así mismo, que en caso 
de que aun esté vinculado con dicha entidad, se insta para que comparezca a la audiencia, 
así mismo haga comparecer e informe oportunamente a la usuraria fin de que asista a las 
audiencias que se programen, las cuales se realizarían a través de la plataforma teams. 
 
En consecuencia, el Juzgado segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas, DISPONE: 
 
FIJAR el día 10 de junio de 2022, a partir de las 4:00 p.m., para llevar a cabo la audiencia 
contemplada ene l art. 72 del C.P.L., la cual se llevará a cabo a través de la plataforma Teams, 
no obstante, si las partes no cuentan con conexión podrán acercarse al palacio de justicia a 
fin de asignarle una sala de audiencias. Por secretara remítanse las invitaciones 
correspondientes.   
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez 

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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